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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00401-00 
 
I. Se incorpora a instancia del expediente digital la contestación de la demanda 

realiza por la Curado Ad-Litem del menor demandado ETHAN RUÍZ PARRA, con 

la PRECISIÓN de que se les dará el trámite correspondiente una vez se integre 

el contradictorio con los herederos indeterminados de la causante DEICY 

JOHANA PARRA MORENO. 

 

II. De otra parte, vencido el término de publicación del edicto emplazatorio en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, es viable designar Curador(a) Ad-

Litem a los herederos indeterminados de DEICY JOHANA PARRA MORENO, de 

la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia que reposa en el Despacho, conforme 

al numeral 7° del Art. 47 del C.G.P., cargo que recaerá en la Dra. SILVIA LUPITA 

QUIROZ BAENA, quien se localiza en la Calle 61 sur N° 42-55, Casa 131, 

Sabaneta-Ant., teléfono: 310 510 3303, correo electrónico: 

lupitaquiroz71@hotmail.com. ; Auxiliar de la Justicia que deberá asumir el cargo 

en forma inmediata ya que es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Como gastos de curaduría que debe cancelar la parte demandante, se señala la 

suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($400.000). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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